EL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
Actualmente, el sistema educativo argentino está regulado por la Ley de Educación Nacional sancionada en 2006. La educación en Argentina es reconocida como un derecho y el Estado, tanto nacional como provincial, debe asegurar la igualdad, gratuidad, laicidad y el acceso a todos los niveles del sistema educativo en el ejercicio de este derecho para toda la población que vive en el país.[image: Luis Lescano on Twitter: "El derecho a la educación no pasará de ser un  discurso ocioso y retórico si no se acompañan de deberes y obligaciones que  lo posibiliten. Un ciudadano responsable] En este sentido, las personas migrantes y refugiadas que viven en Argentina tienen el mismo derecho que los ciudadanos nacionales a acceder a la educación y a ser admitidas en instituciones de todos los niveles educativos, sean de gestión estatal o privada. El sistema educativo argentino se compone de los servicios educativos de las jurisdicciones Nacional y Provincial, que incluyen los de las entidades de gestión privada reconocidas. Además es el Estado Nacional junto con  las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son quienes reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de instituciones educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión cooperativa y de gestión social. El Estado Nacional fija la política educativa y controla su cumplimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades provinciales y locales.
A su vez, el Estado establece núcleos de aprendizajes prioritarios que constituyen una base común para la enseñanza en todo el país, establecida a partir de los acuerdos entre el Ministerio Nacional y las jurisdicciones, alcanzados en el Consejo Federal de Educación. 
Su gobierno y administración son responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional, de los Poderes Ejecutivos de las Provincias y de  la ciudad autónoma de Buenos Aires. La República Argentina está integrada por 24 jurisdicciones, con facultades propias de legislación y jurisdicción. Las autoridades de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tienen bajo su completa responsabilidad la gestión de los respectivos sistemas jurisdiccionales, excluyendo el nivel universitario, cuyas instituciones gozan de autonomía académica y autarquía administrativa y económico-financiera. Esto significa en la práctica que, en función del orden de prelación señalado, una multiplicidad de regulaciones de diversos niveles y jurisdicciones integra el ordenamiento jurídico que norma los derechos vinculados con la educación.
El ámbito institucional de coordinación y concertación de todo lo referido al sistema nacional de educación es el Consejo Federal de Cultura y Educación. Está presidido por el Ministro Nacional del área e integrado por el responsable de conducción educativa de cada jurisdicción y tiene representación del Consejo Interuniversitario. “Su misión es unificar criterios entre las Jurisdicciones, cooperar en la consolidación de la Identidad Nacional y en que a todos los habitantes del país se les garantice el derecho constitucional de enseñar y aprender en forma igualitaria y equitativa”
Las Provincias y la ciudad autónoma de la Ciudad de Buenos Aires, tienen las siguientes atribuciones: 
a) Planificar, organizar y administrar el Sistema Educativo de su Jurisdicción. 
b) Aprobar el currículo de los diversos ciclos, niveles y regímenes especiales en el marco de lo acordado en el Consejo Federal de Cultura y Educación. 
c) Organizar y conducir los establecimientos educativos de gestión estatal y autorizar y supervisar los establecimientos de gestión privada en su jurisdicción. 
d) Aplicar con las correspondientes adecuaciones, las decisiones del Consejo Federal de Cultura y Educación. 
e) Evaluar periódicamente el sistema educativo en el ámbito de su competencia controlando su adecuación a las necesidades de su comunidad, a la política educativa nacional y a las políticas y acciones concertadas en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación, promoviendo la calidad de la enseñanza. 
f) Promover la participación de las distintas organizaciones que integren los trabajadores de la educación, en el mejoramiento de la calidad de la educación con aportes técnico-pedagógicos que perfeccionen la práctica educativa, como así también la de los otros miembros de la comunidad educativa.
La estructura académica del sistema educativo comprende, la Educación Inicial (3 a 5 años), la Educación de 12 años de duración, a partir de los seis años, comprendida por la educación primaria de 1ro a 6to grado, y la Educación secundaria dividida en dos ciclos, básico de 1ro a 3er año y orientado de 4to a 6to de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo, y la  Educación Superior, Profesional y Académica de Grado y la Educación de Posgrado. Cabe destacar que la obligatoriedad de la educación en Argentina es desde los cuatro años hasta completar el nivel secundario. 
 El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales. 
La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende cuatro (4) niveles –la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior-, y ocho (8) modalidades- A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo Nacional aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria. Las jurisdicciones podrán definir, con carácter excepcional, otras modalidades de la educación común, cuando requerimientos específicos de carácter permanente y contextual así lo justifiquen. 

Actividades:
1) Elabora un mapa conceptual con la distribución de la estructura del sistema educativo.
2) ¿Qué es el derecho a la educación? ¿A quiénes alcanza?
3) ¿Qué son los Núcleos de aprendizajes prioritarios? ¿Por qué son importantes? 
4) Investiga en internet ¿Qué es el Consejo Federal de Cultura y Educación?
5) [bookmark: _GoBack]Elije una de las ocho modalidades de educación e investiga en internet su forma de aplicación.
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